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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

REAL DECRETO 111911989. de 15 de septiembre, por el
que se regula e/Iráfico de embarcaciones especia/es de alta
velocidad en las aguas marflimas españolas.

La vigente Ley 22/1988, de 28 de julio. de Costas, dispone que la
utilización de la parte del mar integrante de nuestro dominio publico
maritimo-terrestre estatal, será libre, publíca y gratuita, entre otras cosas,
para navegar, varar, embarcar y desembarcar, sí bien siempre que dichos
actos se realicen de acuerdo con las leyes y reglamentos.

El Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
la Mar, de 1974 y su Protocolo de 1978, que entraron en vigor el 25 de
mayo de 1980 y elIde mayo de 1981, respectivamente, fueron
declarados de general aplicación de todos los buques v embarcaciones
mercantes nacionales por Real Decreto 1661/1982. dé 25 de junio, si
bien con las limitaciones que, en cada caso aconsejasen sus característi
cas y actividades realizadas. Consecuentemente, las Ordenes de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones de 10 de junio de 1983 y de 31 de
enero de 1986, vinieron a desarrollar detalladamente las limitaciones y
especificaciones relativas a la aplicación de la citada Convención y de su
Protocolo a los distintos buques y embarcaciones, entre las que figuran
las de recreo.

Las disposiciones contenidas en el Convenio sobre el Reglamento
Internacional para prevenir los abordajes, hecho en Londres el 20 de
octubre de 1972 y publicado con sus enmiendas en el «Boletín Oficial
del Estado» de 9 de julio de 1977, 17 de enero de 1978, 11 de mayo y
27. de agosto de 1981, 23 de junio de 1983 y 24 de junio de 1989, tienden
igualmente a procurar la seguridad de la navegación de toda clase de
embarcaciones, incluidas desde luego las clasificadas como de recreo y
las que, con independencia de su clasificación, sean susceptibles de
alcanzar altas velocidades.

Por otra parte, una serie de disposiciones de menor rango se han
venido ocupando de establecer ciertas restricciones a la navegación de
las embarcaciones menores, con el objeto de velar por su seguridad y por
la de las personas que igualmente gozan del derecho de usar libremente
nuestras aguas marítimas para otros usos legítimos cuales pueden ser los
de baño y esparcimiento. Así, por ejemplo, la Orden de 2 de julio de
1964 limita la navegación en ciertas zonas o la condicionaba a la
existencia de determinados requisitos.

Sin embargo, ninguna de las citadas normas contempla de un modo
específico y satisfactorio los requisitos que deben exigirse a la navega
ción de embarcaciones especiales de alta velocidad, que, cada vez con
más frecuencia. abundan en nuestras costas sin encontrarse sujetas a un
adecuado control, de modo que, por una parte, suponen a veces un
peligro para sus propias tripulaciones y para terceros, y por otra, resultan
susceptibles de ser empleadas con eficacia para el ejercicio de activida
des ilícitas gracias a su potencia y velocidad.

Resulta por tanto precisa la regulación, a través de una norma con
suficiente rango reglamentario, de las condiciones, requisitos y formali
dades a que habrá de sujetarse la navegación y estancia en territorio
español de las embarcaciones especiales de alta velocidad, así como el
régimen sancionador aplicable a las infracciones que se cometan en
relación con 10 dispuesto en el presente Real Decreto por dichas
embarcaciones, en base a lo dispuesto por el artículo l.o de la Ley de 23
de diciembre de 1961, sobre infracciones no comprendidas en la Ley
Penal y Disciplinaria en la Marina Mercante.

Por todo lo anterior•. las mencionadas embarcaciones se regularán
por las disposiciones contenidas en el presente Real Decreto y sus
normas de desarrollo, además de la legislación y Convenios Internacio
nales que les sean de aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transpones. Turismo y
Comunicaciones, previa deliberación del Consejo de Ministros en su

'- reunión del <lia 15 de septiembre de 1989,

DISPONGO:

~culo l.o Se considerarán Embarcaciones Especiales de Alta
VelOCIdad, en adelante EAV, a los efectos de lo previsto en el presente
Real Dec¡eto, todas aquellas que, además de ser capaces de tener una
«sustentación dinámica» según viene definido en la Resolución A.373
(X) de la Organización Marítima Internacional (OMI), cumplan alguna
de las siguientes condiciones:

L Estén provistas de un equipo propulsor que, en su conjunto:

a) Conste de más de dos motores, y la potencia efectiva de al menos
uno de ellos sea igual o superior a 125 CV.

¡n, ¡El.,

b) Que con independencia del número de motores de que se
compOnga, sea capaz de desarrollar las siguientes potencias efectivas:

b.I Embarcaciones menores de seis metros de eslora total: Más de
175 ev.

b.2 Embarcaciones de más de seis y menos de diez metros de eslora
total: Más de 350 CV.

b.3 Embarcaciones de 10 o más metros de eslora total: Superior a
caballaje resultante de aplicar la fórmula 65XE -300, siendo E la eslora
total en metros.

2. Que por su estructura, caracteristicas de sus motores o relación
desplazamiento-potencia efectiva, se diferencien claramente de las
~tantes embarcaciones deportivas'! sean susceptibles de representar un
nesgo para la navegación.

Art. 2.° 1. las embarcaciones EAV descritas en el artículo LO, en
sus apartados 1 a) 'f 2, 'f aquellas del apartado 1 b) del mismo que
expresamente se indique por el _Capitán de Puerto a su propietario o
persona debidamente autorizada por éste, llevarán inscrita. de forma
visible en el casco, la identificación que se detennine por el Ministro de
Transportes, Turismo y Comunicaciones.

2. Cuando estas embarcaciones permanezcan más de treinta días de
cada año natural en territorio español, su propietario o la persona
debidamente autorizada por éste, solicitará la mencionada identificación
en instancia dirigida al ilustrisimo señor Director General de la Marina
Mercante, en la ronna que se detennine por el Ministro de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

Si se prevé una menor estancia, se solicitará una identificación
provisional en la primera Capitanía de Puerto en la que atraque la
embarcación. Esta identificación tendrá validez por el plazo para la que
se expide, nunca superior a treinta días.

Si se desea ampliar este pla:zo, deberá realizarse la solicitud de
acuerdo con 10 previsto en el párrafo 1.° del numero 2 de este articulo
antes de ~e caduque la identificación provisional.

Art. 3. Todas las embarcaciones EAV contempladas en el artículo
2.° estarán obligadas ante el Capitán de Puerto en que se encuentren a:

a) Atracar en el lugar que determine dicha autoridad.
b) Solicitar autorización de salida, adjuntando una relación de

tripulantes y pasajeros.
c) Comunicar el regreso antes de transcurrida una hora de su

llegada.
Estas comunicaciones deberán hacerse dejando constancia documen

tal de las mismas.
d) Disponer de un seguro concertado con una entidad aseguradora

que cubra la responsabilidad civil, por un importe no inferior a
cincuenta minones de pesetas.

Art. 4.° El Capitán de Puerto, para una mejor salvaguardia de la
seguridad y del tráfico marítimo, podrá adoptar, mediante resolución
debidamente motivada, las siguientes medidas:

a) Denegar el permiso de salida en base a las circunstancias locales
de la navegación. En el escrito de denegación se indicará, en la medida
de lo posible, la fecha y hora en que se podrá autorizar lo solicitado.

b) Señalar expresamente el itinerario por el que la embarcación
transi~ J':Or aguas jurisdiccionales, especialmente cuando navegue por
aguas mtenores.

c) Seóalar los limites máximos de velocidad, pudiendo variar estos
en función de las distintas zonas por las que se efectue la nave~ción.

d) Solicitar la presentación de los certificados internaCIonales
procedentes, así como medios y equipos de seguridad, y condicionar la
autorización de salida a la validez y eficiencia de los mismos.

e) Exigir acreditación de la titulación adecuada correspondiente de
la tnpulación, procediendo en igual forma que en apartado anterior.

f) Prohibir 1anavegación a las que hubieran sido objeto de obras o
m~ificaciones en el equipo propulsor O cuando éstas no hayan sido
debIdamente anotadas en los certificados correspondientes.

La resolución motivada, se comunicará al propietario o bien a la
persona d~bidamente autorizada por éste, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
~. 5.° El Capitán de .~erto,. ~ctu~ndo, en todo caso, bajo la

autoridad del Gobernador OvIl, sohcltara. en su caso la colaboración
de l~s.Aut<?ridadesu Organis!DC!s ~arítimos y aéreos con competencia
de V1gJ1a~Cla en la ma~ de su Junsdlcclón, para la adopción por éstos de
las medIdas o actuaClones que resulten procedentes para el cumpli
miento de las normas contenidas en el presente Real Decreto.

Art.6.0 El incumplimiento de lo previsto en este Real Decreto dará
lugar a la incoación del correspondiente expediente sancionador, con
forme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo, y
como medida cautelar, comunicada por escrito al interesado, se proce
derá al precintado e. inmovilización inmediata de la embarcación
infractora, Que quedará depositada en lugar seguro en tierra, y además,
a juicio de la autoridad competente, privada de parte fundamental de su
equipo propulsor hasta la conclusión del expediente.

Los gastos ocasionados por la inmovilización, transporte, custodia,
retirada de piezas, etcétera. serán de cuenta del infractor y la embarca
ción precitanda quedará como garantía de los mismos, con independen-
cia de la sanción que se imponga si hubiere lugar. _ .
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Art.7.0 Será competente para la incoación del expediente adminis
trativo sancionador y para ordenar el precintado e inmovilización de las
embarcaciones infractoras, el Capitán de Puerto de la provincia mari
tima correspondiente.

Art. R (> Las embarcaciones precítadas podrán ser enajenadas y su
importe ingresado en el Tesoro cuando:

1. Finalizado el expediente, el propietario no abonare la cantidad
impuesta como sanción, más los gastos producidos por el precintaD
directamente consecuencia del mismo.

2. En el curso del expediente, el montante de los gastos producidos
por el vehículo inmovilizado sea tal que su importe, según informe de
la autoridad que dispuso el precintado, supere el valor del mismo.

Art. 9.° La venta de las embarcaciones contempladas en el articulo
anterior se realizará en pública subasta, de acuerdo con la legislación
vigente, por la autoridad administrativa competente.

Las embarcaciones descritas en los apartados 1, a) y 2 del articulo LO y
aquellas otras incluidas en el mismo artículo que, expresamente sean
declaradas «no enajenables», en resolución motivada de la autoridad
que dispuso el precinto, en la que conste expresamente su peligrosidad
para la navegación, sólo podrán ser adjudicadas a los Organismos
oficiales que las soliciten, o bien, a las Empresas desguazadoras
debidamente acreditadas, las cuales procederán a tenor de lo dispuesto
en el Orden de 5 de marzo de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 62).
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E-162
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nenoooinaci6n

Cochinilla, ácido carminico

Rojo cochinilla A (Ponceau 4R)

A:zUl brillante FCF

Clorofilas

CaramelO (1 O normal)

NegN> brillante BN

Carotenóides:
Al fa. beta y gamma carotenc

Bixina. norbil'ina (Rocou,
Annato)

Licopeno

Beta-ap0-8'-carotenal

Ester etílico del !cido
bet..-apo-8'-caN>tenóico (e-30)

Rojo de remolach.. y Betanin..

Bióxido de tite.nio

Condiciones de e-pleo

Desis máxima de mIO: 100 ppm

Dosis máxima de uao' 300 pplil

Dosis mfu,;ima de U50: 300 ppm

E.P.F.

B.P.F.

Dosis máxima de uso, 200 ppm

Dosis má:"ama de uso: 300 ppm

Dosis máxima de uso: 10 pp1ll
expres..do en bixin..

Dosis máxima de UBO' 200 ppll>

Dosis máxima de uso: 300 ppm

Dosis múima de uso: 300 ppm

S.P.F.

.": S.P.f.

La utili2;ación de eatos productos en asociación se autori"
en cantid..des t ..les Que la suma de los "tanto6 por ciento.. de cads uno
de ellos, referido a 5U dosis 8láximEl. de uso, no det><! superar 100.

2.- COffSKRYADOaS

Dosis /llá)Cima de uao:2.000 ppm
aisl ..dos o en conjunto y ex
p..esado en ácido aórbico Oj

Dosi6 máxima de uso: 750 pp1ll
aislados o en conjunto y ex
pres..do en leido benzoico (l)

etilo IDosis máxima de uso:l.OOO ppm
Propilol..islados o en conjunto y eJI;

metilo rp~sado en ácido p....a-hidrol'i
_!benzoico (l) -

Acido benui= }
Benzoato sódico
Benzoato potásico

Acióo sórbico }
SoI'"b..to aódico
Sorbato potás.ico

Pare-hidrol'i-benu..to de
Par..-hidN>xi-benzoato de
Pars-hidroxi-benzo..to de

E-2OO
E-201
E-202

E-214
E-216
&-218

E-21O
[-211
[-:212

Lo dispuesto en el presente Real Decreto no será de aplic.ación a las
embarcaciones EAV utilizadas por entidades sin fines de lucro para el
salvamento de vidas humanas, debidamente autorizadas por el Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, a través de la Dirección
General de la Marina Mercante, ni a las empleadas por las Administra
ciones Públicas en el ejercicio de sus competencias.

D1SPOSlClON ADlClONAL

D1SPOSlClONES FlNALES

Primera.-El Ministro de Tmnsportes, Turismo y Comunicaciones,
oídos los Ministerios con competencias sobre la vigilancia marítima.,
dietará las normas necesarias para la ejecución de lo dispuesto en el
presente Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1989.

JUAN CARWS R.

El Ministro de Tnmsportes, Turismo
y Comunicaciones

JaSE BARRIONUEVO PEÑA

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO
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E-250

[-261

(_270

SuHito ácido de sodio l
(bisulfito sódico) !
Disulfito sódico l
{metabisuHito s&1ico) r
Disulfito potásico !
(metabisulfito potásico)_

Acido ecético

Acetato potásico

Acido láctico

Dosis máxime de uso: 100 ppm
aislados o en conjunto y ex_
presado en 50

2

B.P.F.

S.P.Y'.

B.P.F.
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3.- AJfTIOXIDAIfTES

(1) La. ",tilización de est06 product06 en asociaci6n se
autoriZo" en cantidades tales que la suma de los "tantos por ciento" de
cada uno de ellos, referido a su dosis máxima de uso, no debe superar
100.

CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de agosto de
1989 por la que se aprueba la liSIa posÍlÍl'a de aditivos
autorizados en la elaboración de platos preparados precoci
nados y platos preparados cocinados.

Padecidos errores en la inserción del anexo a la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 2l3, de fecha 6 de
septiembre de 1989, páginas 28377 a 28380, se transcribe a continuación
integro y debidamente rectificado el c.itado anexo.

(-280

E-281
&-283

E-290

Acido propiónico }
Propionato s6dico
Propionato potásico

Anhidrido carb6nico

Doais máxima de u$0,2.ooo pp.
aislados o en conjunto y ex_
presado en ácido propiónico

a.p.r.

3.1.- AntioIidante.
ANEXO (0) A LA ORDEN DE 25 DE AGOSTO DE 1989 POR LA
QUE SE APRUEBA LA LlSTA POSITlVA DE ADlTlVOS AUTO
RlZADOS EN LA ELABORAClON DE PLATOS PREPARADOS
PRF~OClNADOS y PLATOS PREPARADOS COClNADOS

(<<BOE» DE 6 DE SEPTlEMBRE DE 1989)
E-3YI
E-301

Denoainaci/m

Acido L-a~córbico }
L_a~c;orbato sód~co

Condiciones de e.pleo

Dosis má:üma de uso: 750 ppm
aislados o en conjunto y ex
presado en ácido sscórbico

1.- COLOhANnS

E-I01

E-I02

E-110

DenoIl.inaci6n

Lactoflllvina (Riboflavina)

Tartracina

Amarillo anaranjado

CQndic;iQrleS de empleo

Dosis máxima de uso: 100 ppm

Dosis máxima de uso' 300 ppm

Dosis máxima de- uso, 300 ppm

E_3[)li

E-306

E_307

Palmitato de ascorbilo

Ext....ctos de origen natur.. l .....¡
r~COS en tocoferoles
Alf..-tocoferol sintético t

/

Dosis mál'imll de U$O, 50C pplIl

calculado ..especto a la grasa
que contenga el producto

Dosis máxima de uso; 500 pp1ll
aisl..dos o en conjunto y ca.l
culada respecto a 1.. grasa 
Que contenga el producto (1)


